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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DESARROLLO SOCIAL 
N°  0 8 9 -2018-GRJ/GRDS 

Huancayo, 03 SEP 2018 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNIN 

VISTOS: 
El Informe Legal N° 448-2018-GRJ/ORAJ de fecha 22 de agosto del 2018, Oficio 
N°49-2018/GRJ/DREJ/OAJ de fecha 13 de agosto del 2018, respecto al recurso de 
apelación contra la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 1522- 
DREJ de Techa 16 de Julio del 2018 interpuesto por el Sr. Eusebio Javier ALIAGA 
ALFARO, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 1522-DREJ 
de fecha 16 de Julio del 2018 se resuelve: Artículo °.- DECLARAR INFUNDADO la 
solicitud de don Eusebio Javier ALIAGA ALFARO, respecto al pago de devengados de la 
bonificación especial mensual por preparación de clases y evaluación, así como la 
bonificación adicional por desempeño del cargo y preparación de documentos de gestión, 
equivalente al 35% en base a la remuneración total así como del pago de intereses legales; 
hoja de envio N° 1642-2018-DREJ, Reg. N° 2442-2018-COOPER. 

Que, con fecha 30 de Julio del 2018 el recurrente Eusebio Javier ALIAGA ALFARO, 
en adelante el apelante, presenta el recurso de apelación contra la Resolución 
Directoral N° 1522-DREJ-2018, por no estar de acuerdo con su contenido. 

Que, el Principio de legalidad prescribe que: "Las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 
conferidas". 

---.. Que el artículo 216° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ks-rg.aGio o  , 
27444 en su numeral 216.2) establece que el término para la interposición de 
recursos es de quince (15) días perentorios; del mismo modo el artículo 218° del 
O de la Ley N° 27444 prescribe que el recurso de apelación se interpondrá 

ando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas 
roducidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a 

la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado 
al superior jerárquico. 

Que, la Resolución Directoral Reaional de Educación Junín 1 E22-DREJ de fecna 
16 de Julio del 2018 en su cuarto considerando señala que: "Efectivamente a la 

cha no es posible reconocer los derechos amparados en la Ley N' 24029 como 
_s el pago de la bonificación especial por preparación de clases v evaluación . así o1/ Ficih: 2,- , 
omo la bonificación adicional por desempeño de cargo y por preparación de 

documentos de gestión, equivalente al 35% en función a su remuneración total o 
integra, pago de devengados, ni el pago de intereses. al  no tener vigencia a partir 
del 25 de noviembre del 2012 por haber sido derocado por la Ley N° 29444 Ley de 
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Reforma Magisterial, conforme lo indica en su Décima Sexta Derogatoria; 
Deróguese las leyes N° 24029, 25212, 26269, 27718, 29062 y 29762 y ordenar 
dejar sin efecto toda las c$posiciones que se opongan a la presente Ley, sin 
perjuicio a lo establecido en las disposiciones complementarias, transitorias y 
finales, séptima y décima cuarta de la presente Ley, la misma, que es corroborado 
por lo establecido en el artículo 103° de la Constitución Política del Perú, que ya 
ampara la Teoría de los Derechos Adquiridos, sino la Teoría de los Hechos 
Cumplidos, en consecuencia ya no es aplicable ahora una norma derogada como 
es la Ley N° 24029 y el D.S. N° 19-90-ED y menos de los derechos derivados de 
ella (...). 

Que, el recurso de apelación está fundamentado en que considera una arbitrariedad 
pues solicita el pago de crédito de devengados de la bonificación de preparación de 
clases y evaluación al 30% por pago de desempeño de cargo y preparación de 
documentos de gestión al 5% más el pago de los intereses legales por las sumas 
dejadas de percibir, a partir del 21 de Mayo del 1990 hasta el 25 de Noviembre del 
2012, pago de la continua en forma mensual por ser pensionable dicha bonificación, 
como se puede acreditar y verificar en la boleta de pago de remuneración en el 
rubro BONESP = bonificación especial de preparación de clases y evaluación al 
30%, como docente cesante vengo percibiendo mensualmente el monto mínimo de 
S/. 24.91 por lo que solicito el pago de la continua en forma mensual. 

á 	el artículo 58 ° y 59 ° de la acotada Ley N°24029, se establecía: "Artículo 
1. ,̀" '• 	;:s pensiones de cesantía y jubilación del profesor al servicio del Estado se 

1.°7  vel 	automáticamente con las remuneraciones vigentes para el profesorado en 
•. lo activo". (articulo modificado por el Articulo 1 de la Ley N°25212, publicado 

e RiA 	0-05-90). "Articulo 59.- Las pensiones de cesantía se otorgan a los profesores 
al amparo del Decreto Ley N°20530, con base al último sueldo percibido con todas 
las bonificaciones pensionables". En el artículo 103 de la Constitución Política del 
Perú, se establece: "Articulo 103.- Pueden expedirse leyes especiales porque asi lo 
exige la naturaleza de las cosas, pero no por razón de las diferencias de las 
personas. La Ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de 
las relaciónes y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos 
retroactivos; salvo, en ambos supuestos. en materia penal cuando favorece al reo. 
La ley se deroga solo pro otra ley. También queda sin efecto por sentencia que 
declara su inconstitucionalidad. La constitución no ampara el abuso de derecho"; 
por tanto desde la reforTia constitucional del año 2004, materia de la Ley 28389, 
rige de ordinario la teoría de los hechos cumplidos, en lo concerniente a la 
aplicación en el tiempo de la Ley. Además con la Ley 23495 se estableció una 
nivelación progresiva de las pensiones de ios cesantes con más de veinte años de 
servicios y de los jubilados de la Administración Pública no sometidos al régimen 
del Seguro Social o a otros régimenes especiales, la cual se efectuaría con ios 
haberes de los servidores públicos en actividades de las respectivas categorías con 
sujeción a determinadas recias, señaladas en la propia Ley 2349:7 Ley 23495 
artículo 1 y 2). sin embargo los mencionados artículos 58 y 59 de ia 	24029 asi 
como la Ley 23495. ya han sido derogados por la Tercera Disposicio-  = 	de la 
Ley 28449. publicado el 30 de Diciembre dei 2004 y vigente a partir del 	serne 
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al de su anotada publicación, por ende a partir del 31 de Diciembre del 2004, no 
procede continuar otorgándose para pensionistas cesantes del Sector Educación, 
la bonificación comentada, por razones de interés social las nuevas reglas 
pensionarias establecidas por ley se aplicarán inmediatamente a los trabajadores y 
pensionistas de los régimenes pensionarios a cargo del Estado, según corresponda 
(derogada con el artículo 3 de la Ley 28389), bajo tales premisas en la Ley 28449 
se señala un procedimiento para el reajuste y cálculo de las pensiones para quienes 
hayan estado comprendidos dentro de los alcances del precitado Decreto Ley 
20530, concomitantemente con la Sentencia del Tribunal Constitucional del Perú 
del 23 de Noviembre del 2005 recaída en el Expediente 2924-2004-AC/TC citando 
la expresa prohibición constitucional de nivelación de pensiones claramente sea 
señalado "Conforme lo anterior en la actualidad, la Constitución expresamente 
prohíbe la nivelación de la pensión que viene percibiendo un pensionista del 
régimen del Decreto Ley N°20530 con la remuneración que percibe un servidor en 
actividad de igual nivel y categoría, estableciéndose además que dicha norma debe 
ser aplicada de modo inmediato. 

Que, la Constitución no sólo cierra la posibilidad de nivelar las pensiones de los 
jubilados con la de los servidores en actividad a futuro, asimismo determina que no 
resulta posible el día de hoy disponer del pago de dinero en atención a una supuesta 
dis aridad pasada; similar criterio en el sentido que la bonificación subexámine es 

para docentes activos, mas no para pensionistas cesantes (Casación 10447- 
requipa), en este orden de ideas queda claro que la bonificación submateria 
la precitada reforma constitucional del 2004 sólo les corresponde a los 

ores en actividad durante la vigencia de dicha bonificación, pero no a los ex 
ores, desde cuando pasan a ser pensionistas cesantes. 

Por los fundamentos expuestos en el presente y contando con el visado de la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades y atribuciones conferidas 
por el literal d) Artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867 y sus modificatorias; 

SE RESUEdVE: 
ARTÍCULO PRIMERO:- declarar INFUNDADO el recurso de apelación contra la 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 1522-DREJ de fecha 16 de 
Julio del 2018 interpuesto por el Sr. Eusebio Javier ALIAGA ALFARO; conforme a 
los considerandos expuestos en el presente. 
ARTICULO SEGUNDO.- DAR por AGOTADA la Vía Administrativa. 
ARTICULO TERCERO.- DEVUÉLVASE el expediente administrativo a ia Dirección 
Regional de Educación Junín, a fin de mantener un expediente único en 
cumplimiento al Artículo 159° del TUO la Ley del Procedimiento Administrativo 
General N° 27444. 
ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR copia de ia presente resolución al 
administrado. a la Dirección Regional de Educación Junín y a los demás órganos 
competentes de! Gobierno Regional Junín. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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